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TEMARIO

BLOQUE III.- Gestión de Recursos Humanos

Tema 24.- Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: el
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de Función Pública de
la Comunidad de Madrid y demás normativa vigente. Clases de personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 25.- La selección del personal: la Oferta de Empleo Público y los procesos de
selección. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. La estructuración del
empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 26.- Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 27.- Las situaciones administrativas de los funcionarios. Características principales
y efectos. Régimen de incompatibilidades de los empleados públicos. Responsabilidad y
régimen disciplinario.

Tema 28.- El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid. El Convenio Colectivo
para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido básico.
Derechos y deberes.

Tema 29.- El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza. Forma. Contenido y régimen
jurídico. Modalidades. Duración. Modificación, suspensión y extinción.

Tema 30.- La Seguridad Social (I): afiliación, altas y bajas. Cotización y recaudación. Las
Entidades Gestoras. Los regímenes especiales.

Tema 31.- La Seguridad Social (II). Acción protectora: contingencias y prestaciones.
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TEMA	24.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP:	EL	TEX‐
TO	REFUNDIDO	DEL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO,	LA	LEY	DE

FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID	Y	DEMÁS	NORMATIVA	VIGEN‐
TE.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.:	RÉGIMEN	JURÍDICO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les
permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando en el
espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más importante es, sin
duda, el personal al servicio de la Administración.

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al
servicio de las AA.PP., como son las siguientes:

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

• Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma
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TEMA	25.‐	LA	SELECCIÓN	DEL	PERSONAL:	LA	OFERTA	DE	EMPLEO	PÚBLICO
Y	LOS	PROCESOS	DE	SELECCIÓN.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN

DE	FUNCIONARIO.	LA	ESTRUCTURACIÓN	DEL	EMPLEO	PÚBLICO.
PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	Y	MOVILIDAD.

1.‐	ORDENACIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	PROFESIONAL

1.1.- PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Objetivos e instrumentos de la planificación.- La planificación de los recursos humanos en las Administracio-
nes Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimen-
sión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.

Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que
incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del
número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de
puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de personal
externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados
a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, de
acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establez-
can las normas que les sean de aplicación.

Oferta de empleo público: regulación general.- Las necesidades de recursos humanos, con asignación presu-
puestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto
de la Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos
selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para
la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento
similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años.
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TEMA	26.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS
EMPLEADOS	PÚBLICOS.	CÓDIGO	DE	CONDUCTA.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

DERECHOS INDIVIDUALES.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual
en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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TEMA	27.‐	LAS	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS	DE	LOS	FUNCIONARIOS.
CARACTERÍSTICAS	PRINCIPALES	Y	EFECTOS.	RÉGIMEN	DE	INCOMPATIBILIDADES
DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	RESPONSABILIDAD	Y	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS

Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.- Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna
de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situacio-
nes administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos
que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una
imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación
en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a
otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este
Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del sector público en régimen
distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole
retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo.

Servicio activo.- Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función
pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios
públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad en el que se encuentren
destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su
condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se
regirán por las normas de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración
Pública en que presten servicios.
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TEMA	28.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.
EL	CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	COMUNIDAD
DE	MADRID:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	BÁSICO.	DERECHOS	Y	DEBERES.

INTRODUCCIÓN

Concepto.- Según el EBEP, es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito,
en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta
servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste
podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del EBEP establecerán los criterios para la
determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando
en todo caso la reserva a funcionarios del ejercicio de las funciones que impliquen la participación
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses genera-
les del Estado y de las Administraciones Públicas.

Régimen jurídico.- Ya el art. 1.2 del EBEP declara que éste tiene por objeto determinar las normas aplicables
al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Así, el art. 7 se refiere precisamente a
la normativa aplicable al personal laboral, disponiendo que “El	personal	laboral	al	servicio	de	las	Adminis‐
traciones	Públicas	se	rige,	además	de	por	la	legislación	laboral	y	por	las	demás	normas	convencionalmente
aplicables,	por	los	preceptos	de	este	Estatuto	que	así	lo	dispongan”.

Por lo tanto, el régimen jurídico del personal laboral queda configurado de la siguiente forma:

-EBEP, cuyas disposiciones sobre personal laboral se citan a continuación
-Leyes de Función Pública dictadas por las CC.AA. en desarrollo del EBEP, en su caso
-Convenios colectivos (en el ámbito de la AGE, Comunidades Autónomas, EE.LL., etc.)
-Legislación laboral general:

-Estatuto de los Trabajadores
-Leyes laborales generales:

-Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo
-Ley General de la Seguridad Social
-Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
-Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
-Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales
-Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
-Etc.

Carrera profesional y promoción del personal laboral.- El personal laboral tendrá derecho a la promoción
profesional.
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TEMA	29.‐	EL	CONTRATO	DE	TRABAJO:	CONCEPTO	Y	NATURALEZA.
FORMA.	CONTENIDO	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO.	MODALIDADES.
DURACIÓN.	MODIFICACIÓN,	SUSPENSIÓN	Y	EXTINCIÓN.

Según el EBEP es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cual-
quiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios
retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por
tiempo indefinido o temporal.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la
determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral.

1.‐	EL	CONTRATO	DE	TRABAJO:	CARACTERES	GENERALES

Definición.- El contrato de trabajo es el acuerdo entre empresario y trabajador por el que éste se obliga a
prestar determinados servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección a cambio de una retribu-
ción.

Naturaleza.- De la definición anterior se deduce una serie de características que conforma la naturaleza del
contrato de trabajo:

-Es un contrato consensual, pues se perfecciona o nace con el consentimiento; esto supone que
empresario y trabajador quedan obligados desde que se ponen de acuerdo y así lo expresan.

-Es bilateral, ya que se generan obligaciones para las dos partes que intervienen en el mismo; el
trabajador queda obligado a prestar sus servicios y el empresario a pagar la remuneración pactada.

-Se considera un contrato oneroso, ya que de él se derivan obligaciones de carácter patrimonial,
como puede ser abonar el salario.

-Genera obligaciones de trato	sucesivo que no se agotan con su cumplimiento, esto quiere decir que
el trabajador no queda liberado de la obligación de prestar sus servicios por el hecho de haber
trabajado un día, ni el patrono del deber de pagar el sueldo por haberlo hecho una vez.

-Es un contrato normativizado ya que la libre voluntad de las partes se encuentra sometida a los
mínimos establecidos por la legislación laboral y por los convenios colectivos.

Capacidad para contratar.- Tendrán capacidad para contratar:

-Las personas mayores de edad (18 años).
-Los menores de 18 años legalmente emancipados.
-Las personas mayores de 16 y menores de 18:
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TEMA	30.‐	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	(I):	AFILIACIÓN,	ALTAS	Y	BAJAS.	COTIZACIÓN
Y	RECAUDACIÓN.	LAS	ENTIDADES	GESTORAS.	LOS	REGÍMENES	ESPECIALES.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- LA RELACIÓN JURÍDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:

• La afiliación, o primer alta en la Seguridad Social, y las altas subsiguientes constituyen el mecanismo
establecido por el Estado para determinar, mientras el trabajador está en activo, quienes son los respon-
sables de la obligación de cotizar, por una parte, y por otra, los derechos que está generando dicho
trabajador por su "contribución" al sistema.

• La cotización, que es el mecanismo principal establecido por la Ley para financiar el nivel contributivo
de la Seguridad Social. Si el ALTA se ha producido como trabajador por cuenta ajena, el empresario será
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TEMA	31.‐	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	(II).
ACCIÓN	PROTECTORA:	CONTINGENCIAS	Y	PRESTACIONES.

1.‐	ACCIÓN	PROTECTORA	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.- La acción protectora del sistema de la Seguridad Social
comprenderá:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o profesional y de
accidente, sea o no de trabajo.

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos que se mencio-
nan en la letra anterior.

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; paternidad;
riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por
cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e invalidez no contributiva;
jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo
y asistencial; protección por cese de actividad; muerte y supervivencia; así como las que se otorguen
en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto,
a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y no contributi-
va.

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de formación y rehabili-
tación de personas con discapacidad y de asistencia a las personas mayores, así como en aquellas
otras materias en que se considere conveniente.

Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado anterior, podrán
otorgarse los beneficios de la asistencia social.

La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el ámbito de extensión
posible del Régimen General y de los especiales de la Seguridad Social, así como de las prestaciones no
contributivas.

Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, ampliar o modificar
las prestaciones contributivas de la Seguridad Social, forma parte del sistema de la Seguridad Social y
está sujeta a los principios  de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad.


